
CONTRATO 03112016

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE DIVERSO MOBILIARIO DE OFICINA, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO GUSTAVO
MANUEL ORTíz GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN E
INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y
POR LA OTRA PARTE LA PERSONA JOAQuíN AGUILAR PACHECO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DECLARA "EL ESTADO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

1.1." QUE DE ACUERDO CON LOS ARTíCULOS 40, 41, 42 Y 43 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, S9, 71 FRACCIONES XV INCISO Al Y XXXI Y 72 DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE; CAMPECHE ES UN ESTADO LIBRE Y
SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, CUYA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS DEPENDENCIAS QUE LO INTEGRAN,
ESTANDO FACULTADOS SUS TITULARES PARA QUE EN REPRESENTACiÓN DEL ESTADO DE
CAMPECHE SUSCRIBAN CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURíDICOS CON LA FEDERACiÓN,
CON LOS OTROS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE LA
ENTIDAD Y CON PERSONAS FíSICAS Y MORALES.

1.2." QUE EL INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, COMPARECE EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL, PERSONALIDAD QUE
ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL EL DíA 03
DE NOVIEMBRE DE 2015 Y ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO SEGÚN LO
PREVISTO POR LOS ARTíCULOS 4, 16 FRACCIÓN 111 Y 23 FRACCIONES X, XI Y XXIII DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

1.3." QUE MEDIANTE OFICIOS NÚMEROS FGE/DFG/178612016 Y FGE/OCA12SS12016 DE FECHAS 10 Y
16 DE MAYO DE 2016, EL DR. JUAN MANUEL HERRERA CAMPOS, FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE
CAMPECHE Y LA MTRA. MARíA DEL CARMEN CHABLE CANUL, COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y
DE FINANZAS, AMBOS DE LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE.CAMPECHE; RESPECTIVAMENTE,
SOLICITARON LA ADQUISICiÓN DE DIVERSOS BIENES, PARA DESTINARSE A LA CITADA DEPENDENCIA.

1.4. QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTíCULOS 1°, 3°, 18, 26 FRACCiÓN 1, 28
FRACCiÓN I Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO, LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-90401S996-E3-2016.

1.5." QUE LA EROGACiÓN DE LA PRESENTE ADQUISICiÓN SE ENCUENTRA PREVISTA Y SERÁ CUBIERTA
CON RECURSOS PROVENIENTES DEL FIDEICOMISO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE
JUSTICIA PENAL EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: CAM-49-2014-
SOOO-B/EQUIPAMIENTO PARA EL PROYECTO REMODELACIÓN O MEJORAMIENTO DEL CENTRO DE
JUSTICIA ALTERNATIVA PENAL DE CAMPECHE; PROYECTO: CAM-SO-2014-S000-B/EQUIPAMIENTO
PARA EL PROYECTO REMODELACIÓN O MEJORAMIENTO DEL ÁREA DE DETENCiÓN PROVISIONAL;
PROYECTOS: CAM-Sl-2014-S000-B; CAM-S2-2014-S000-B; CAM-82-2014-S000-B; CAM-S3-2014-S000-
B; CAM-S4-2014-S000-B; CAM-SS-2014-5000-B; CAM-S6-2014-S000-B; MEJORAMIENTO YlO
AMPLIACiÓN PARA ÁREAS DE DETENCiÓN Y MEDIOS ALTERNOS.
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1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 8 S/N ENTRE CALLE 61 Y CIRCUITO
BALUARTES, COLONIA CENTRO, c.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,
CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTECONTRATO.

2.- DECLARA "EL PROVEEDOR":

2.1.- SER UNA PERSONA FíSICA, CON CAPACIDAD PARA COMERCIALIZAR LOS BIENES O PRODUCTOS
QUE EN ESTE CASO REQUIERE "EL ESTADO" Y SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON
FOLIO N°. 0072057548067, EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL ENTONCES INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL.

2.2.- TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS' Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A PROVEER LOS BIENES OBJETO DE ESTECONTRATO.

2.3.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

2.4.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA AVENIDA LÓPEZ MATEOS NO. 26 INT.4 ENTRE
PEDRO MORENO Y CALLE 18 COLONIA SAN ROMÁN c.P. 24040, DE ESTA CIUDAD DE SAN
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTECONTRATO.

2.5.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES:AUPJ641223L76.

3.- DE AMBAS PARTES.

3.1.- QUE EN VIRTUD DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO
POR LOS ARTíCULOS ANTES INVOCADOS, Así COMO POR LOS NUMERALES 11, 25, 26 FRACCIÓN 1, 45,
46, 47, 48, 49, 51, 53, 54, SS, 59, 60, 61, 63, 64 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así COMO POR LO
DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 2248, 2255, 2257, 2269, 2283, 2288, 2293 Y DEMÁS RELATIVOS Y
CONCORDANTES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y 1755,1756,1757,1758,1759,1760,2135,2136,2147,
2148, 21S0, 2154, 2168, 2182, 2183, 2184, 2190 Y 2192 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE,
HAN DECIDIDO FORMALIZAR LA ADQUISICIÓN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO: "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" LA ENTREGA DE LOS BIENES QUE
A CONTINUACiÓN SE DESCRIBEN:
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O
MEDIDA
PIEZA MESA OVAL DE TRABAJO, MARCA

OFINDUSTRIAS, LINEA MODULAR MOD.
MTM2S0, CON LAS SIGUIENTES
CARACTERíSTICAS: DESCRIPCiÓN: MESA
OVAL BASE RECTANGULAR PARA 8
PERSONAS, MEDIDA DE 2.S0 A 3.00
METROS DE LARGO X 1.00 A 1.40 METROS
DE ANCHO Y 7S CMS. DE ALTO APROX. DE
COLOR CHOCOLATE. CONSTA DE 1

I
UNITARIO
$ 3,750.00 $ 82,500.00
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CUBIERTA Y 2 SOPORTES, 1 FALDON,
INCLUYE 4 CANALETAS CON
NIVELADORES DE ALTURA Y CANTOS
IMPERMEABILIZADOS CON PVC DE 2 MM
SELLADOS. TABLERO DE PARTíCULAS DE
MADERA UNIDAS CON ADHESIVO A BASE
DE RESINA, RECUBIERTO EN AMBAS
CARAS CON ACABO MELAMINICA
RESISTENTE AL DESGASTE SUPERFICIAL,
LIBRE DE POROS Y SUPERFICIE
TOTALMENTE CERRADA. LOS CANTOS
DEBEN ESTAR PROTEGIDOS POR MEDIO
DE PVC ADHERIDO AL MATERIAL DE
FORMA AUTOMÁTICA TERMO FUNDIDO
DEL MISMO COLOR QUE LA CUBIERTA.
TODO PEGADO EN CALIENTE CON RESINA
EVA (ETHYLENE VINYL ACHATE) A FIN DE
GARANTIZAR EL SELLADO DE LA
CUBIERTA Y EVITAR QUE LOS LíQUIDOS
DERRAMADOS SOBRE ESTA LLEGUEN
HASTA EL AGLOMERADO.

$ 82,500.00
$13,200.00
$ 95,700.00

MISMOS QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR EN SU TOTALIDAD, ACATANDO PARA ELLO
LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, CONVOCATORIA DE LA LICITACiÓN, Así COMO POR
LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y NORMAS LEGALES APLICABLES.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ES DE: $ 95,700.00 (SON
NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, PRECIO FIJO CON EL
CUAL SE CONSIDERA SATISFECHO "EL PROVEEDOR".

TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUMPLIR CON LA ENTREGA DE LOS
BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 35
DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DEL ANTICIPO.

CUARTA.- PRÓRROGAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: PARA LOS CASOS EN QUE "EL
PROVEEDOR" YA SEA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A LA
DEPENDENCIA, REQUIERA PRÓRROGA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES MOTIVO DEL PRESENTE
CONTRATO, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ HACERLO DE CONOCIMIENTO DE "EL ESTADO" POR ESCRITO
A MAS TARDAR CINCO DIAS HÁBILES ANTES DEL VENCIMIENTO DEL CONTRATO Y ADJUNTADO LA
DOCUMENTACiÓN QUE COMPRUEBE LAS CAUSAS DEL RETRASO EN LA ENTREGA; LA PRÓRROGA EN
LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ REALIZARSE DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y SE
FORMALIZARÁ MEDIANTE CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, EL CUAL DEBERÁN SUSCRIBIRLO
LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

QUINTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO SEAN PAGADOS MEDIANTE LA ENTREGA DE UN 50% DE ANTICIPO Y SALDO CONTRA
ENTREGA DE LOS BIENES, A SATISFACCiÓN DE "EL ESTADO" Y MEDIANTE FORMULACiÓN DE LAsa
FACTURAS CORRESPONDIENTES, MISMAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR: PARA SU
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SEXTA.- REQUISITOS DE LA FACTURA: ADEMÁS DE LOS DATOS FISCALES, LA FACTURA DEBERÁ
CONTENER LA DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS BIENES, SEÑALANDO MARCAS, MODELOS Y
NÚMEROS DE SERIES. LA SERIE PODRÁ SER DESGLOSADA EN UN ANEXO DIFERENTE A LA FACTURA,
TRATÁNDOSE DE LA ADQUISICiÓN DE BIENES QUE PARA SU FUNCIONAMIENTO REQUERIRÁN DE
OTROS BIENES PARA SU CORRECTO DESEMPEÑO, SE DEBERÁN DE ADJUNTAR EN EL ANEXO DE LA
FACTURA, EL DESGLOSE DE CADA UNO DE ELLOS CON SUS SERIES CORRESPONDIENTES. EN LOS
CASOS EN QUE SE REQUIERA UN ANEXO DE FACTURA, ESTE DEBERÁ SER EMITIDO EN HOJA
MEMBRETADA, HACIENDO REFERENCIA A LA FECHA Y NÚMERO DE FACTURA, NOMBRE Y FIRMA DE
"EL PROVEEDOR" O REPRESENTANTE LEGAL INCLUYENDO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE
(R.F.e.¡, PARA LA IDENTIFICACiÓN PLENA EN CASO DE FUTUROS RECLAMOS POR GARANTíA.

SÉPTIMA.- GARANTíAS: PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL
PROVEEDOR" OTORGARÁ GARANTíA POR EL MONTO TOTAL DEL ANTICIPO Y POR EL 10% DEL
MONTO TOTAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, LAS CUALES DEBERÁN
FORMALIZARSE A TRAVÉS DE PÓLIZAS DE FIANZAS QUE DEBERÁN CONTIENE ENTRE OTRAS, LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS DE LA INSTITUCiÓN QUE LAS OTORGUE:
• QUE SEAN EXPEDIDAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, TENIENDO UNA

VIGENCIA HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A SATISFACCiÓN DE "EL ESTADO".
• QUE GARANTICEN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONTRATADOS, DE ACUERDO CON LAS

ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL MISMO INSTRUMENTO CONTRACTUAL,
• QUE PARA SER CANCELADAS LAS FIANZAS SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD

EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA CONVOCANTE.
• QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESA E INDEFECTIBLEMENTE LO ESTABLECIDO

EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
• QUE LAS FIANZAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN

QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUEN PRÓRROGAS AL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Así COMO DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN
DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME.

• QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE
INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

OCTAVA.- RECEPCiÓN DE LOS BIENES: LA RECEPCiÓN DE LOS BIENES SERÁ TOTAL, CONFORME AL
PLAZO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL Y SE
REALIZARÁ EN EL DOMICILIO QUE OCUPA LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITA
AVENIDA JOSÉ LÓPEZ PORTILLO S/N, COLONIA SASCALUM, c.P. 24095, DE ESTA CIUDAD DE SAN
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE. RESERVÁNDOSE "EL ESTADO" EL DERECHO DE RECLAMAR EN
CASO DE NO ESTAR SATISFECHO CON LA CALIDAD DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO O EN CASO DE QUE LOS BIENES ENTREGADOS NO TENGAN LAS CARACTERíSTICAS
SEÑALADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, Así MISMO SI ESTOS NO SE
ENTREGASEN EN EL PLAZO QUE PARA TAL EFECTO SE ESTABLECEN EN ESTE MISMO DOCUMENTO. EN
LOS CASOS EN QUE "EL ESTADO" NO ESTE SATISFECHO CON LOS BIENES ENTREGADOS POR "EL
PROVEEDOR", "EL ESTADO" SE LO DARA A CONOCER A "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE OFICIO, A
EFECTO DE QUE "EL PROVEEDOR" SUBSANE DICHAS OBSERVACIONES EN UN TERMINO NO MAYOR
DE DIEZ DíAS NATURALES. 4 ""~ ---
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UNA VEZ ENTREGADOS LA TOTALIDAD DE LOS BIENES MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL
PROVEEDOR" PROCEDERÁ A NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL ESTADO" PARA QUE ÉSTE, POR
MEDIACiÓN DEL ÁREA REQUIRENTE EN ESTE CASO LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE
CAMPECHE, VERIFIQUE LOS BIENES ENTREGADOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES,
CARACTERíSTICAS Y MODELOS CONTRATADOS. AL FINALIZAR LA VERIFICACiÓN DE LOS BIENES, "EL
ESTADO" PROCEDERÁ AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS BIENES
BAJO RESPONSABILIDAD DEL ÁREA REQUIRENTE. UNA VEZ FORMALIZADA EL ACTA DE ENTREGA
RECEPCiÓN, "EL PROVEEDOR" PODRÁ HACER EXIGIBLE SU RESPECTIVO PAGO, QUEDANDO
OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN y DE LOS VICIOS OCULTOS O
CUALQUIERA OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE HUBIERA INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS DEL
PRESENTE CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES.

NOVENA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCiÓN DE LOS BIENES POR PARTE DE "EL ESTADO":
"EL ESTADO" DESiGNA COMO RESPONSABLE PARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCiÓN DE
LOS BIENES CONTRATADOS AL ÁREA REQUIRENTE, EN ESTE CASO A LA MTRA. MARíA DEL CARMEN
CHABLE CANUL, COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y DE FINANZAS DE LA FISCALíA GENERAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE, O POR PERSONAL QUE ESTA MISMA DESIGNE, QUIEN DEBERÁ EN TODO
MOMENTO EXIGIR A "EL PROVEEDOR" LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES CONTRATADOS.

DÉCIMA.- CAUSALES DE RESCISiÓN: LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO, PODRÁ
SER RESCINDIDO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES POR "EL ESTADO" Y "EL PROVEEDOR",
RESPECTIVAMENTE, CUANDO SE PRESENTEN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE A CONTINUACIÓN SE
SEÑALAN, SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL:

POR "EL ESTADO":

•

•

•

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO.

SI "EL PROVEEDOR" CEDE LOS DERECHOS DEL PRESENTE CONTRATO SIN AUTORIZACiÓN POR
ESCRITO POR PARTE DE "EL ESTADO".

SI "EL PROVEEDOR" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS O BIEN CUANDO SIENDO REALES
ESTOS, HAYAN VARIADO Y NO SEHUBIERE DADO AVISO DE ELLO A "EL ESTADO".

•

•

•

SI "EL PROVEEDOR" NO OTORGA A "EL ESTADO" LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN ESTE
CONTRATO, TALES COMO FIANZA, FACTURA Y DOCUMENTO DE NOTIFICACIÓN DE ENTREGA
DE LOS BIENES.

SI "EL PROVEEDOR" EN CASO DE QUE "EL ESTADO" NO ESTE SATISFECHO CON LOS BIENES
ENTREGADOS, SE NIEGUE A SUBSANAR LÁS OBSERVACIONES HECHAS.

LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO.
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POR "EL PROVEEDOR":

• INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL ESTADO" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO.

• SI "EL ESTADO" NO OTORGA A "EL PROVEEDOR", LAS FACILIDADES PARA LA RECEPCiÓN,
INSPECCIÓN Y RECEPCiÓN DE LOS BIENES.

UNDÉCIMA.- RESPONSABILIDADES DE "EL PROVEEDOR": "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A QUE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS
Y QUE LA ADQUISICIÓN SE EFECTÚE A SATISFACCiÓN DE "EL ESTADO" Así COMO A RESPONDER POR
SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS DE LA MISMA.

DUODÉCIMA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FíSICAS O
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES SOBRE LOS BIENES QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN
PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: LAS PARTES CONVIENEN QUE CUALQUIER
MODIFICACiÓN QUE ALTERE EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO Y EN PARTICULAR SI SE
REFIERE A LOS BIENES CONTRATADOS, DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SUSCRIBIRSE EL
RESPECTIVO CONVENIO POR AMBAS PARTES, EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL INCUMPLIMIENTO A LO
PACTADO EN LA PRESENTE cLÁUSULA TRAERÁ COMO CONSECUENCIA QUE LA MODIFICACIÓN NO
SURTA EFECTO LEGAL ALGUNO.

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA ADQUISICiÓN CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO,
POR CAUSAS JUSTIFICADAS O RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACiÓN DEFINITIVA. EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS
SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA
SUSPENSiÓN.

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES: POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES,
OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURACIÓN POR
UNA CANTIDAD IGUAL A 5 AL MILLAR DIARIO RESPECTO DE LAS CANTIDADES NO ENTREGADAS,
MIENTRAS DURE EL INCUMPLIMIENTO Y HASTA POR 20 DíAS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON
LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 53 Y 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA SEXTA.- DEDUCCIONES DE PAGO: "EL ESTADO" PODRÁ REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO
DE LOS BIENES QUE "EL PROVEEDOR" ENTREGUE DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, UNA VEZ QUE
HAYA SIDO NOTIFICADO AL RESPECTO DE MANERA OFICIAL Y EN EL CASO DE QUE "EL PROVEEDOR"
NO HUBIESE SUBSANADO DICHAS FALLAS EN EL PLAZO QUE PARA ESOS EFECTOS HUBIESE
ESTABLECIDO "EL ESTADO", EN ESTOS CASOS Y CUANDO SE TRATE DE FALLAS O DEFICIENCIAS
PRESENTADAS ÚNICAMENTE DE MANERA PARCIAL (POR CANTIDADES NO ENTREGADAS) EL LíMITE
DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL "EL ESTADO" PROCEDERÁ A LA CANCELACiÓN DEL
CONTRATO CORRESPONDIENTE SERÁ DEL 50% DE LAS CANTIDADES CONTRATADAS, "EL ESTADO"
PODRÁ RESCINDIR ESTE EN LOS TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 53 BIS DE LA LEY DE

ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOSYSERV<l05:"- SECTORPO"::==;::-"TO' a
"Este programa es pública, ajena a cualquier partido política. Queda prohibido el usa para fines distintas a los U'

establecidos en el programa"
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DÉCIMA SÉPTIMA.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA ADQUISICIÓN,
OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, Así
COMO A LOS TÉRMINOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DEMÁS DISPOSICIONES
LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES.

DÉCIMA OCTAVA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE
EN LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENCIA,
MALA FE, NI ENRIQUECIMIENTO ILíCITO QUE PUDIESE INVALIDARLO.

DÉCIMA NOVENA.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL
MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTABLECIDOS EN LA
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, RENUNCIANDO A CUALQUIER
OTRO QUE POR SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO PUDIERE CORRESPONDERLES.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU
CONTENIDO, PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DíA 20 DE JUNIO DE 2016.

POR "EL PROVEEDOR"

LEROCHUC
YCONTRATOS

UlLAR PACHECO

TESTIGOS

EL O GONZÁLEZ
SECRETARIO DE A INISTRAClÓN
E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL

RALÓí'EZ
DIRECTOR DE URSOS MATERIALES

Y CON ROL PATRIMONIAL
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